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Franqueo 
eo acer tado 

DE LA PROVINCIA OE L E O N 
A D V S R T g N C i A OHCiM. 

ra .W'i « s ^ í ^ S í ' i «a t i s M t <a i t l -
Jdnlw*, i«a;4« y H « a a « M 3 S ftaí» tí 
* s M a t n i i t » KÍS;**,**«-

F Á B T E _ O F i C í a L 

PRSSIIDENC1A 
OSL CONSEJO PH MINISTROS 

S. M. «i RBY Doa Alforjo XIII 
l Q . r>. ü . ) , S. M . ¡a RauiADoStat 
VtetatSa S'agwda y SS. A A . RR. •) 
ftfmép» d * AÍIKTÍÍI »intoníís, con-
íi«ft«! sia Kofotlai «a »a toií'.íriiait» 

D a Igual NmflcI? «dlnstse-lia. 
ttmftVKXxnnia te AntfwisRMi 

.•>*Í!U¿-.. .A." - - ^ " i 
(•arato 4tl 4U1.* d» oefatn d* 1918). 

: C IRCULAR 
En rtmpifntlf uto de lo qnedlspo-

ne la Resl orden de IB Presldrncla 
del Consejo de Minblros de 17 de 
«eptletnbre práxíttio pesado, y ha-
deudo uto de las facultede» que la 
mismo me concede, he acordado lo 
slgnlentc-: 

1. ° A psrtlr del día 7 del me* 
«dual, fecha siguiente s IR en que. 
según el Real decreto de 19 del ex 
presado m e s , quedará restablecido 
el horario nnmui en toda España, las 
horas ordinarias de oficina en iodas 
las dependencias de este Gobierno 
civil, serán desde las nueve de la ma-
Sena hasta las trece (una de la tar
de), y desde las dieciséis (cuatro de 
la tsrde) hasta las dieciocho (seis 
dé la tarde), y les txtraordlnnilas 
las que exija en ceda caso la urgen
cia o el retraso en la realización de 
ios tribtjcs ércoitendedc* á cada 
lección. je fBt t rc o servicio. 

2. " Unlcfmente se admlt'rá la 
comunicación o n el ptib ice en las 
des htrfcs últinnss de la sesión de la 
mañana, n sea desde las oncfe hasta 
las trece (una de la tarde), que se
rán las que se consideran de audien
cia t übílca para los Interesados en 
los asuntos que en dichas oficinas 
se tramiten. Se exceptúa, en cuan
to asi lo dispone la legislación es
pecial que regula la materia, e) Re
gistro de Minas, que se halla a car
go del Oficial de Fomento afecto a 
>a Secretarla de este Qoblerno de 
Provincia, en cuyo negociado se 
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destinarán el público todas l a ho
ras de la sesión de la msfiana; esto 
es: de nueve a trece (una de la 
lente ) 

L o que he dispuesto se publique 
en el BOLBTIN OFICIAL para su 
más puntual observancia y genera! 
conocimiento. 
. León 8 de octubre de 1918. 

E l Gobernador, 

f . Pardo Sudrez. 

. V c g M i a d » d e R e f a n n u S a -

CIRCULAR 
No hsWfndo cumplido íes Alcal

des- Presidentes, las Junios teca-, 
les de Rt formas Sociales de esta 
provincia, el servicio que se les en: 
comendó de. devolución, en forma;: 
contestardo los Interrógatenos so
bre mrreado de trebejo, se servirán 
tfecloarlo en el Improrrogeble plazo 
de quinta fecha, a conter dosde la 
presenté; pues en CESO contrario, 
me veré cbllgsdo a Imponerles la 
multa que determina el ert. 184 de 
la vigente ley Municipal, con IE que 
desde luego quedan conminados. 

León 2 de ocubre de 1918. 
E l Qobemador, 

F. Pardo Sudrez 

El Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento, en telegrama fecha 30 de 
septiembre próximo pasado, me co
munica lo siguiente: 

«Aplazadu por Real orden da esta 
fecha la apertura del curso acedé-

! mico en las Escuelas especiales que 

S dependen dé este Ministerio, sírva
se V . S. hacer pública la r.oilda en 

\ el BOLBTIN OFICIAL dé esa provfn-
\ cía para concclmlento de los infere-
S ssdos.a 
\ Lo que en cumplimiento de Insu-
i perior disposición hs dispuesto se 
{¡ Inserte en este periódico oficia! pa-
¡ ra general concclmlento. 

S León 1.° ¿e octubre de 1918. 
El Gobernador, 

i F . Pardo Sadrez 

DIRECCION G E N E R A L 
| D E Í.BRAS PÚBLICAS 

\ En Virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 de septiemare de 1918, 

esta Dirección, general ha señalado 
el día 26 del próximo mes de octu
bre, a las diez horas, para la adjudi
cación en pública y primera subasta 
de las obras de acopios para conser
vación, Incluso su empleo en los ki
lómetros 371 al 388 de la carretera 
de Madrid a L? Corulla, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contrata 
es de 24 989,56 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de septiembre de 1886, en 
Madrid, ante la Dirección general 
Obras públicas, situada en el Minis
terio de Fomento, hallándose de ma
nifiesto, para conocimiento del- pú
blico, el proyecto, en dicho Miníate 
rio y en el Gobismo civil de la pro
vincia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservecídn y Repa
ración de carreteras del Ministerio 
te Fomento, en las horas hábiles de 
cflciua, desda e) día ce IM fecha has-, 
ta les trece horas del día 21 de oc
tubre próximo, y en todos los Go
biernos clvilis de le Península, en 
ios mlimos dli¡s y horas. 

Las proposiciones sé presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, anegan
dose al adjunto modelo, reseñándo
se en la cubierta del pliega ei núme
ro roifliiscrlto de la cédula penosa!, 
dase, fecha de expedición, nombre, 
población y dlstrüo, debiendo de 
exhibirse ésta K la presentación, pa
ra que la confronte el receptor del 
pliego, y además se escribirá: <Pro-
poclción para optar a ia subaste de 
las obras de acopies para ccn»»rva-
ción, iiíditso su smpleo en los küó-
m?tros 371 el 388 de lo carretera de 
Msdrld a LaCoruila, en la provincia 
de León, ' y la firma d:;l proponente. 

A la Vez que este plltgo errado, 
se presentorá otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubiertn dirá: «Refgiiardo de de
pósito de.... pesetas para garantir la 
proposición para la subasti de las 
obras de á s la carretera de 

, » y I» firma del proponaite. 
Ei depósito deberá constituirse en 

metftlico o sn efectos do la Dauda 
púbi lo , al tipo que les está sslgna-
do por las disposiciones vigentes, 
en la Caja general de Depósitos o 
en cuaiqultra d i sus sucm'salsí de 

provincia, por la cantidad mínima 
de 250 pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la l lana, durante el término de 
quince minutos, entre ios autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo gubslstfese la 
igualdad, se decidirá per medio de 
sorteo la adjudiceclóit-de! servicio 

Madrid, 21 de septiembre de 1918. 
Ei Director general, M . Diz Berce-
dónfz . 

Modelo de proposición 
D. N. N , vecino de . . . . . según 

cédula personal núm. enterado 
del omínelo.r.Lbilcaao con fecha.... 
d e . . . . . úUlmo, y de ¡as conóiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las ebras do . . . . . de (« c a r r e r a 
da . . . . . provincia de se compro
mete » tomar a su cargo la ejecu
c ión de las mismas c o n estricta s u -
jl-clón a.los expresados requisitos y 
condiciones, por l i Cini idst l d? 
(Aquí la proposición que se-, h t g i , 
admitiendo o irejpranáu.üsa y llana
mente, ei tipo fijsdo; ptro sdvlrtiín-
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese, cítier-
minndamentej le cantldsd en ps-se-
tas y céntimos, escrita en letra, por 
la qire ÜS conii;romíte e¡ proporjen-
te a ta ejicuclóa de las obra-, asf 
como tod» uqucila en que. se tñnda 
alguna cláusula), 

(Fecha, y firma d¿! proponíate). 

•X. * 
Condicionas. partlculsres y econó

micas qití í i í s m é s de las fscuttaU* 
Vas cmrssüondlentes y dn i«s ga-
aérales «prebsda* por R'•*' d«cr«» 
to de 13 de marzo de 1903, h in de 
regir en la contrata da IÍIS ebras 
de «coplos para conservación. In
cluso sa empleo en (os klltíme-
troí 371 .i! 388 de la carretera de 
Madrid s L« Corufia, en la pro-
Vinclri de León, cuyo presupuesto 
de contrita es de 24.S99.56 pe-
setas: 
1." E! rematante qued". obliga

do, b£¡o la Pi:n:il¡dcd que detírmlna 
el articulo 51 de la ley de Ccnia-
blIUaá vigente, a otorKür la corres-
pandlente escritura ante el Notario 
que asista ¿ la subasta, dentro del 
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término de un mes. contedo desdi 
la U ü a do !a adjudicación definiti
va, y previa presentación de loi do
cumentos que acrediten el pefio de 
los derechos de la Inserción del 
anuncio de la subasta en la Gaceta 
de Madrid y BOLEIIN OFICIAL de 
la provincia, y del resguardo del 
depósito definitivo en Madrid, en 
la Caja general de Depósitos, de la 
cantidad de 750 pesetas, equivalen
te al 3 por ICO del importe del pre
supuesto por contrata, a disposi
ción del limo. Sr. Director ge- : 
neral de Obras Públicas, en metail- , 
co o efectos de la Deuda, al tipo 
asignado en las disposiciones v gen
tes. La fianza no será devuelta al 
contratista hasta que se apruebe la ¡ 
recepción y liquidación de las obras > 
y se justifique no haber reclamado- : 
oes legalmente acreditadas contra i 
él cor tazón de aquéllas. 

pliego de condiciones generales 
concede al contratista, no se aplica
rán partiendo de la base de la fecha 
de las certificaciones, sino de las 
épocas en que deben realizarse loa 
pegos. 

7. a Sien a'gún aüo económico 
excedieran los importes de las obras 
ejecutadas de la cifra total consig
nada en el presupuesto del Estado 
para obras por contrata para repa
ración de carreteras, dejarán de Irse 
satisfaciendo squéllas por orden de 
menor antigüedad en la contrata, 
sin derecho a devengar Intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 
para el cobro de lo que reste, a lo 
que prever g i la ley de Administra
ción s Contabilidad de la Hacienda 
pública y disposiciones complemen
tarlas. 

8. a El contratista quedará obli
gado a la observancia de la Ley de 

M I N A S 

2. * Las obras principiarán den- i 14 de febrero de 1907, sobre pro-
tro del olezo de dos meses, a contar t terctón a la Industria nacional y del 
de IE fe.ha d« adjudicación deflnltl- i Real decrete de 20 de junio de 1902, 
va, y terminarán antes del 31 de d i - ; que con el contrato de trabajo con 
clembre de 1930. i los obreros se relaciona. 

3. a Todos ios gastos de la )ns- f Madrid 21 de septiembre de 1918. 
pecclón y Vigilancia y los de liqul- > El Director general, M . Diz Berce-
daclón de obra, serán de cuenta del \ dónlz. 
contratista. Para atenderá los pri
meros, el firmar la conformidad en 
cada relación valorada mensual con 
arreg o a lo dispuesto en el arilculo 
37 del pliego general de condicio
nes pira las contratas da obras pú
blicas, entregará al pagador de las 
mismas en la prcVlncie, el 3 por 100 
del Importe liquido de la cantidad 
que corresponde certificar, no cur
sándose certificación alguna, ni la 
liquidación, en su caso, Interin no se 
baya verificado dicha entrega. 

4. a El contratista se obliga a 
efectuar, en cada uno de los años 
natura.'es, del plazo de ejecución de 
la obra, trabajos por Valor mínimo de 
las cantidades que figuran en el si
guiente estado, deduciéndose en to
das eilcs la parte correspondiente a 
la oaja que se obtenga en la su
basta. 

Importe de la obra a ios precios 
de presupuesto 

Aflo 1918: 1.000 pesetas. 
— 1919:12.000 > 
— 1920: 11.999,56 » 

Total, 24:999,56 » 
5. a La ejecución de la cantidad 

ímr.lmí de obra en cada uno de los 
silos, es tan obligutorfa pera el con
tratista como la ejecución completa 
en e¡ pUzo iota!. Por consiguiente, 
la falta de cumplimiento de esta dis
posición da derecho a la detiaráclón 
de rescisión, con pérdida de la fian
za a favor del Estado por parte de 
ésta, 

El Ingeniero certificará men 

existe en dicho paraje, o sea el últi
mo de dicho lado, parte baja del 

[ prado; ds>decuyo punto se medirán 
: al E. 200 metros, colocando la 1.a 

estaca; 500 al N., la 2.*; 900 al O . , 
la 3.a, y con 700 al E se llegará al 

! punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
' teresado que tiene realizado «I de-
' pósito prevenido por la ley, se ha 
: admitido dicha solicitud por dscreK 

d»ISr. <3oberna<:(Tvs(np>r|uíclod» 
Urcero. 

Lo que ta anuncia por medio del 
presente eálc o para que en el ter
mino de treinta dls», cánticos dai-
da su fecha, puedan prsaontnr m % 
Qobiarno dvtt sus oposiciones ¡oí 
qaa se consideraron condaracboa! 
todo o parta dtí tanranc tolln'ta^» 
sagán praviana ai ari. £8 dal Regla
mento, 

61 expedienta ¡lana al núm 7 008. 
Laén 25 <b septiembre d* l ü l S . — 

DON JOSÉ RBVILLA. T EATA 
INSBNIKKO JKFH DBL DIS1IUT3 
MINERO DB ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Dionisio 

González Miranda, vecino de León, 
se ha presentado en el Gobierno ci
vil de esta provincia en el día. 15 del " 
mes de septiembre, a las once y . 
treinta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo la demasía de hu
lla llamada Demasía a Trinis sita en 
término de Caboalfes dé Abajo, 
Ayuntamiento de Vlllabllno: 

Solicita el terreno franco com- . 
prendido entre las minas «Ponferra- . 
da 14,» núm. 955, y «Trinis núme- .: 
ro 5.707. 

Y habiendo hecho constar este * 
Interesado que tiene realizado e! • 
depósito prevenido por te ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de ' 
tercero. ', 

Lo que se anuncia por medio de.¡ ,' 
presente edicto para que en «I tér- \ 
mino de treinta día?, contados das • i 
ds su fecha, puedan presentar on e! > 
Gobierno civil sus oposiciones los í 
que se consideraren con derecha el \ 
todo ó parta del terreno solicitado, í 
según previene el art. 28 del Regla- ; 
mentó. \ 

El expedíante tiene '-I núm. 7.010 \ 
León 22 de septiembre de *i9¡8.— \ 

] . Revilla. ' \ 

Hagosabar: Que por D. Angel 
susimeme ai contratista el Importe | Alvarez, Vecino de León, se h i pre-
de la obra que ejzcutó, con arrreglo a sentado en el Gobierno civil de esta , 
a las condicionas del proyecto, y su ' provincia en el día 12 d«l mes de ¿ 
abono en metá 'co, con el descuen- É septiembre, a las diez horas, una jj 
to ccrí .spondiente, se hará en la 3 solicitud de registro pidiendo 45 per- " 
Tesorería de Hacienda de la provin- j¡ tenenclns para la mina de hulla Ha
cia donde radiquen las obras, con ¡j mada Los Obreros, sita en el pora-
cargo a! capitulo, artículo y concep-1 je Los Castras, término de Quínta
te correspondientes d-;l presupuesto 3 na da Fuseros, Ayuntamiento de 
do! Ministerio de Fomento; pero en 
ningún caso se podrá abanar en ca
da año cantidad superior a la que 
determina la condidón 4.a, pasando 
lo pendiente de cualquiera de ellos 
al siguiente, para su abono. 

Per consecuencia de lo expuesto, 
los der-^hos que el articulo 40 del 

Igíiefia. Hace la designación de las 
citadas 45 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mismo que sirvió para el registro 
«Los Cuatro Obreros,» o sea el án
gulo más al E . de un prado propie
dad de D. Manuel González, que 

H go saber: Que por D. Angel 
Alvarez, Vecino de Lsón, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el día 17 del mes de 
septiembre, a las nueve y «alnte mi
nutos, unn solicitud de registro pi
diendo 70 pertenencias para lamina 
de hulla llamadn E'ariia, sita en tér
mino de Espina, Ayuntamiento de 
IgUefla. Hace la designación de las 
citadas 70 pertenencias, en la forma 
slgu'ente: 

Se tomará como punto da partida 
el ángulo más al S O . de la mina 
<L miq j'-z3.a,> núm. 3 974, ajus
tándose a los rumbos de esta demar
cación o concesión;desde cuyo pun
to se medirán 500 metros al E. , colo
cando la 1.*estaca; lOOalS., la2.a; 
700 al E . , la 3;a; 100 al S . , la 4.a; 
100 a! O. , la5.a; 200 al S . , la 6.a; 
400 el O. , la 7 a; 100 al. S . , la 8.a; 
200 al O , ta 9.a; 100 al S . , la 10; 
200 al O . , ta l ) ; lOOel S , la 12; 20O 
O. , la 13; 100 aIS., la 14; 100 al 
O, , la 15; 200 a! N., la 16; 700 al 
O. , !a 17; 100 al N , la 18; 400 al 
E . . l a l 9 ; 100 a! N., la 20; 100al E . , 
Is 21; 100 al N., la 22; 100 al E , la 
23; 300 al N., la 24, y con 100 al E. 
se llegará ai punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pe>-tenenclas solicitadas. 

Y habierde hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
de! Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. | 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en al 
Gobierno dvll sus oposiciones ios 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Reg'a-
glt>mento. 

El expediente tiene el núm. 7.024 
León 24 de septiembre de 1918.— 

J . Revilla. 

Hago saber:.Quo por D. Angel 
Alvarez, Vecino de León, en repre
sentación de D. Julián Mcgln, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 20 del mes 
de septiembre, a las diez y quince 
minutos.una solicitud de registro pi
diendo 48 pertenencias para la mina 
de hierro llamada Paraiaseca i . \ 

alta en el paraj3 Las Lamas, térmi
no y Ayuntamiento d-) Pdradaseca. 
Hace la designación de las citadas 
48 pertenencias, en la fjrma si
guiente: 

Se tomará como punto d« partida 
una calicata abierta en el Corón, a 
la orilla derecha del camino llamado 
del Val, que conduce de Paradas jca 
a La Armadela y Campa del Pradal-
ro, cuya calicata dista del camino 
nueve metros, aproximadamente, y 
de él se medirán 300 metro* al N., 
colocardo la 1.a estaca; 800 al £ . , 
la2.a;600aIS..la 5a ; 800 al O . , 
la 4.a, y con 300 al N se Urgirá al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencUs a 
licitadas. 

Y habiendo het ho constar este In
teresado que tiene realizado e! de
pósito prevenido por la Ley. se ha 
admitido dicha solicitud por decreta 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto pura que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a! 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento. 

El expediente tiene el núm. 7 031. 
León 24 de septiembre de 1 9 1 8 . » 

7. Revilla. 

Hago saber: Que por D. Bernabé 
Valbuena Rodríguez, vecino de C ' é -
menes, sé ha presentado en el G o 
bierno dvll de esta provincia en el 
día 21 del mes de septiembre, a las . 
pnce horas, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias, para la 
mina de hulla llamada Emi l iana, 
sita en el pare je La Madera, término 
de Alejico, Ayuntamiento Cistierna. 
Haca la designación de las citadas 12 
pertenencias, en la forma siguiente: -

Se tomará como punto de partida 
la fuente de La Malnera, y se cla
vará la 1.a estaca; de ésta se medi
rán 100 metros a! E., y «e clavará la 
2.a; 200 al S , la 5.a; 600 al O . , la 
4.a; 200al N., la 5,a, y con 500 al E . 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in-
tnresado que tiene realizado el de-
pósito prevenido por la Ley, na ha 
R.lmllldo dicha solicitud por decreto 
fei Sr. Gobernador, sin perjulciu ÓA 
tercero. 

Lo que se onunda por medio de! 
i pnseníe edicto para que asi e! fér-
! mine d» treinta días, contado» dex-
| de su fecha, puedan presentar cu al 
| Gobierno civil sus oposiciones ios 
i que se consideraren con derecho ai 
J iodo o parte del terreno soüdtsdo, 
5 según previene el art. 28 del Rigla-
( mentó. 
¡ El expediente llene el núm. 7.034. 
5 León 24 de septiembre de 1 9 1 8 . » 
17. Revilla. 

f Hago saber: Que por D. Padre 
r Rodifguez Llamazares, vecino de 
í Ambastguas, se ha presentado en 
; el Gobierno civil de esta provincia 
* en el día 21 del mes de septiembre, 
'• a las once y diez minutos, una solí-
l citud de registro pidiendo 72 porte-
; nenclas para la mina de hulla llama

da Araceli, sita en el paraje Las 
j Cabaflasy Bonza, término y Aytui-
' tamlento de Folgoso de la Rlb;ra. 



J I R L T O U 

Hace la designación de las citadas probadas por el Sr. Arquitecto del 
72 pertenencias, en la forma slgulen- Servicio Catastral de esta provincia, 
te. ccn arrrglo al N. v.: ; v f¡tundas en las calles de Alfonso 

Se tomará como punto de partida XIII, Rastro Vieja, Ordoilo II, Ba-
el mismo 4ueslrvld para la demarca- j yon, Cid, Ru'zde Salazar, Catsll-
clín úe la mina •California.» núme- ¡ ñas, Cervantes y Torres de Ornada, 
ro 5.693, y desde él se medirán 3G0 ' queda expuesta al público durante 
mttros al O. , colocando la l.'esta-1 el plazo de ocho días, para que los 
ca; 800 al S . , la 2.»; 1 .20ÚalE. l ia 
3.a; 600 al N., la4.a; 500al O. , la 
5.a; 100 aIS., la 6.a; 600 al O . , la 
7.a, y con 300 si N. se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitada!-.. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de-
oásito prevenido por la Lry, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que so anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér 
m no de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho ai 
todo o parte del terreno solicitado, 
stgiin previene el art. 88 del Regla
mento. 

E l expediente tiene el núm. 7.035 
León 26 de septiembre ae 1918.— 

/ . R e v i l l a . 

Hago saber: Que O. Benito He
rrero Rfos, vecino de Carneros y 
Sopeña, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 
dia 16 del mes de septiembre; a las 
once y diez minutos, una solicitud 
ds registró pidiendo 40 pertenencias 
para la mina de. hierro y otros lla
mada P d Z , s H a t t i el paraje Ciña-

. les, término y Ayuntamiento de Fol-
gosó dé la Ribera H^ce ta designa
ción de las citadas 40 pertenencias, 
en !a forma siguiente:. 

Se tomará como punto ds partida 
una fuente'que i-xlste en dicho pa
raje, llamada fuente de Cíñales; 
desde ei cua) se medirán 100 metros 
al N.. y se colocará una estaca auxi
liar; de ésta 6C0 al E , la 1.a; 400 al 
S. , la 2.a; 1.000 al O. , la 3.*; 400 al 
N.. la 4.a, y con 400 al E . se llegará 
n la estaca auxiliar, quedando certa-
do c\ perímetro de las pertenencias 
solIcüaüRS. 

Y hablando techo conslar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
itc-.l Sr. Gobernador, sin perjuido de 
tticero. 

propietarios puedan hrcer las recla
maciones convenientes; debiendo 
advertir que dichas reclamaciones 
no pueden Versar más que sobre 
errores en operaciones aritméticas o 
de copla. 

León 30 de septiembre de 1918 — 
Julián Basabe. 

TESORERIA D E HACIENDA 
DK LA PROVINCIA DB LBÓN 

Anuncio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores de! 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

( R e l a e l ó a que ae elta) 

tProvidencia.—Con arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 de ; 
abril de 1900, se declara incursos 
en el 5 por 100 del primer grado d» 
apremio, a los Individuos compren- 1 
didos en la siguiente relación.—Pro- : 
cédase a hacer efectivo el descu-) 
blerto en la forma que determinan 

presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las es
pecies no comprendidas en la tarifa 
1.a de consumos, y que expresa la 
que se inserta a continuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupues
to ordinario de este Municipio en 
el año 1919, asi como también el 
solicitar del Sr. Gobernador civil la 

los capítulos IV y de la citada f necesaria autorización para sn co
instrucción, devengando el fundo- i bro, quedan expuestos al pública 
narlo encargado de su tramitación. ¡ los acuerdos de ref ¿renda en la So
los recargos correspondientes al ' cretarfa de Ayuntamiento por el 
grado de ejecución que practique, \ plazo de quince días hábiles, duran-
mái los gastos que se ocasionen en \ te el cual podrán presentar las re* 
la formación de los expedientes.— ' clamaciones qaa estimen proceden-
Asl lo proveo, mando y firmo en ] tes los obligados a satltfacerlos; ad-
León, a 21 de septiembre de 1918.— ¡ virtiéndose que pasado dicho plazo 
El Tesorero de Hacienda, F. Boc- i no será atendida ninguna de las que 
cherlnl.» [ se produzcan. 

Lo que se publica en el BOLETÍN ) TARIFA 
OFICIAL de la provincia pan cono- i Articulo: paja de cereales — Unf-
cimlento de los Interesados y en «. dad: 100 kllogramos.-Precio media 
cumplimiento de lo dispuesto en el ¡ de la unidad: 1.20 peietas — Arbl-
art. 51 de la repetida Instrucción. ¡ trio en unidad 18 céntimos de pese-

León 24 de septiembre de 1918.— \ ta.—Consumo calculado durante el 
El Tesorero de Hacienda, Fernan
do Boccherinl. 

D E U D O R E S I 

Alcalde de Barrio del pueblo 
deOdollo 

Los tres hijos de Víctor Bo 
rrfgo 

D.a Justina Delgado 
Alcalde de barrio del pueblo 

de Cancela 
Idem de Id. del Id. de Santl 

báñez de Rueda 
Idem del Ayuntamiento de 

Vlllodemor 
Escuela de Sotó y Alcalde 

del Ayuntamiento 
Escuela de Carrizo 
La Idem de Torrebárrlo.. 
ElA'.cnlde del Ayuntamiento 
Alcalde do barrio del pue

blo d e . . . . : 
D. Juan Fernández 

> José R a b a n a l . . . . . . . . . . 
> Ludo Diez 

El dueño de la fábrica de 
electricidad 

D. Pedro Rodríguez. • 

Odollo 

VHIamandos.. 
Idem , 

DOMICILIO 

Cancela-

CONCEPTO 
Ptas. Ota. 

Derechos, reales 

Idem. . . . . . . . 
I dem. . . . . . . . 

I d e m . . . . . . . 

SantlbdñezdeRueda Idem 

Vlllademor.... Idem 

Posada de Valdedn, 
Carrizo 
Torrebarlo 
Carrocera 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Qulntanllla de Babia 
Boñar 
Canales 
Láncara 

Rlaño 
Santa Colomba de 

Curueño 

Idem 
Transportes.. 
Electricidad.. 
Idem . , 

Idem. 

Idem. 

Total. II 164 08 

I 41 

5 0 2 
1 48 

1 52 

4 25 

3 21 

2 99 
2 89 
2 92 
5 59 

2 38 
27 38 
II 05 
26 01 

51 » 

17 > 

León 25 de agosto de 1918.̂  
Lo que se anuncia por medio del I charini. 

presente edicto para que en el tér- f = = m 
mino ¿e treinta días, contados das- ¡! Don Eladio Pellltero AlVarez, A l -
(i--, su fecha, puedan presentar en el i calde constitucional de Valdsvim-
Güblerno civil sus oposiciones las | bre. 
qua ce consideraren con derecho al | Hago saber: Que habiéndose 
todo o parte del terreno solicitado, j acordado por la Junta municipal de 
stjí'in prí.vlene el art. 28 del Regia- í mi presidencia la Imposición dear-
mtnío. i bltrlos extaordluarlos sobre las espe-

E; expediente tiene el núm. 7.021 l cíes no comprendidas en la tarifa 
L--'.-in 30 de septiembre de 1918. g 1.a de consumos, y que exprésala 

/ . Revüla. 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

At íMINISTRACIOÑ" 
D E CONTRIBUCIONES 

DE LA PROVINCIA DB LBÓN 

.Vegoelado de U r b a n a 
Anuncio 

Terminaba la confección de la ¡Is-
i» ds edificios y solares de esta ca-
P 'ta!, que comprende las fincas com-

; que se inserta a continuación, a fin 
í; de cubrir ei déficit del presupues-
\ to ordinario de este Munldplo en 
| el año de 1919. asi como también 
\ el solicitar del Sr. Gobernador el-
: vil la necesaria autorización para su 
) cebro, quedan expuestos al púb.l-
f co los acuerdos de referencia en 
;- la Secretaría del Ayuntamiento y 
; por el plazo de quince días hábiles, 

durante el cual podrán presentar 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes los obligados a satisfacer
los; adviniéndose que pasado dicho 

año: 9 223 unidades.—Producto 
anual: 1.660,14 pesetas. 

Articulo: hierba.-Unldad: 100 ki
logramos.-Precio medio de la uni
dad: 8 pesetas.—Arbitrio en unidad: 
16 céntimos de peseta.—Consunta 
calculado durante el año: 7.776 uni
dades.—Producto anual: 1.244,21 
pesetas. 

Articule: leña.-Unidad: 100 kl-
logramos.—Precio medio de la uni
dad: 60 céntimos de pesetas —Arbi
trio en unidad: 3 céntimos de pese
ta.—Consumo calculado durante el 
año: 15 998 unidades.—PrcdUCto 
anual: 479.65 pesetas. 

Total, 3 384 peietas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a (os efectos de lo preceptuada 
en a regla 2.a de la Real orden-
circular de 3 de agosto de 1878. 

Truchas a 20 de septiembre de 
1918.—El Alcalde, Frandsco Moría 

Alcaldía constitucional dé 
Moiinaseca 

Por defunción del que la Venia des-
empeñando, se halla vacante I* pla
za de Médico titular de esta Ayun
tamiento, con la dotación anual de 
999 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales 
por ¡a asistencia de 20 familias po
bres y la cblgación de practicar 
gratuitamente los reconocimientos 

z ~ z „ : — ~ — '• de quintas, pudiendo hacer Igualas 
'El Tesorero de Hacienda, Fernando Bac Ü con 450 vecinos pudlasites, poco 

¡ más o menes. 
E Los aspirantes, que habrán de ser 

licenciados en Medicina y Cirugía, 
presentarán sus solicitudes, debida
mente documentadas, en la Secreta-
ria municipal, durante el plazo de 
treinta dUs, acontar desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Moilncseca 21 de septiembre d& 
1918.—El Alcalde, Pelegrln Balboa. 

pUzo no será atendida nlngjna da 
las qae se produzcan. ; 

TARIFA ( 
Artículos: paja y leña.—Unidad: \ 

100 kilogramos.—Precio medio da j 
la unidaa: 2 oasetss.—Arbitrio en í 
unidad: 50 céntimos de peseta.— 
Consumo calculado durante el año: • 
8.303 unidades—Producto anual: ) 
4 150 pesetas. 

Lo que se anuncia en cumpllmien- í 
to y a los ef jetosds !o preceptuado •; 
en la regla 2.a de la Rsal nrdsn-
circular de 3 de agosto de 1878. 

Valdevlmbre a 17 de septiembre 
de 1918.—El Alcalde, Eladio Palll -
tero. 

Dan Francisco Moría Gallego, A l 
calde constitucional de Truchas, 
Higo sabir: Qae habiéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Con esta fecha se presentó anta 
mi autoridad, D. José María Rodrí
guez, vecino del pueblo de Mora do 
Luna, de este Ayuntamiento, mani
festando que ayer a las siete de ta 
tarde, próximamente, se fugaron de 
su casa su mujer Josefa Fernández 
y su hija Secundlna Rodríguez, lle
vándose con ellas un niño, hijo de 
esta última, de 2 años y 10 meses 
de edad, sin poder precisar los mó« 



i?» 

< V/ 

Sí 

'Viles que las Impulsaron a efectuar 
tal hecho. Las seft*a de la Josefa 
son: edad de 55 a 56 años, estatura 
regular, pelo rojo, frente espaciosa, 
ojos azules, nariz y boca regulares, 
color rublo; Viste con la ropa de dia
rio: sayas y demás con arreg'o al 
país y calza almadreftü». Las de Se-
cundlna son: estatura próximamente 
como la de la madre, pelo castaño, 
frente espaciosa,ojos «rajones,» ce
jas al pelo, nariz y boca regulares, 
color trlgueflo, bastante robusta; vis
te sayal y demás de percal «rajón» 
y lleva de abrigo un manto negro en 
buen uso; tiene 24 anos de eded. 

Se ruega a las autoridades. Guar
dia civil y tgentes de la policía, la 
busca de las referidas mujeres y el 
nido, y caso de ser habidas las pon
gan a mi disposición. 

Los B.irrlos de Luna 19 de sep
tiembre de 1918.—El Alcalde: por 
orden, M. Rodríguez. 

Alcaldía constitucional de. 
Oradefes 

Vacante la plaza de Farmacéuti
co titular de este Ayuntamiento, se 
anuncia al público por el plazo de i 
treinta días para su provisión en j 
propiedad, con el sueldo anual de i 
100 pesetas, pagadas per trimestres i 
Vencidos y por el plazo de dos anos, j 
con la obligación de residir en esta : 
«illa el agraciado, que deberá ser II- '•< 
cenclado eu Farmucln. Las sollcitu-
des se dirigirán documentadas a es- j 
ta Alcaldía dentro de dicho plazo; 
además, ai Farmact tilico que íumi- ¡ 
nlitrelos medicamentos a las fami
lias pobres, se le sborinrá su tnpor-
te con arreglo a la tarifa de benefl-
cencío. 

Qradcfes 20 de septlémbre da . 
1918.—E) Alcalde, Luis Rodríguez. 

J U Z O A n o s ; 

Don Fernando Qarralda Calderón. 
Juez de Instrucción d« La Vedlla 
v su partido. 
Por ti presente edicto, hügo sn-

ber: Que en svmsrio que inüiruyo 
con el rüm. 56, de este sño, por 
hfll'azgo del cadá-'.T de un hombre 
en término dsl pueblo da Víildcteja, 
eu este partido a! parecer pordio
sero, de uno» 65 arios <?f etísd, co
lor moreno, nelo negro, borba B!go 
canosa, nariz grande, ejos pnrdo.i, 
boca regular; vestía tinntción de pu
na color botella y chalaco, muy do-
terloradcis, descalzo, sin nada en la 
Cfbeza, h» «corísdo expedir el pro-
sznte, a fin de que si hubiere siga-
nn persona que pw da í-pertar algún 
dato útil para la Identificación de 
dicho cadáver, SR persono ante « t e 
Juzgado en el térmico dn treinta 
dias, a contar desde la publicación 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Dado en La Vedlla a 16 de sep
tiembre de 19'8.=Fernan!Ío Garra!-
da.—P. S. M. , Fuigenclo Llniir^s.. 

Rodríguez Morán (Manuel), de 
unos 35 años, soltero, natural <le 
Carrión de los Condes, Vendedor 
ambulante de avellnnas y queso, 
hijo de Evaristo e Isidora, compa
recerá ante el Juzgado de Instruc
ción de Rleño dentro de diez dias, 
con el fin de constituirse en prisión 

Sovislonal y prestar declaración ln-
gstorla en cama que se 1? sigue 

por sustracción de Varias aihuias; 

apercibido que, de no verificarlo, se
rá declarado rebelde. 

Rlaflo 17 de septiembre de 1918. 
Pablo de Pablo. 

En Virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Instrucción de este per-
tldo en providencia da este día, dic
tada en causa que se sigue cor lesio
nes Inferidas a Eduardo Rodríguez 
Rodríguez, de treinta y seis años, 
soltero, jornalero, natural de Oren
se, y residente en Cain, se cita y 
llama al referido Eduardo Rodríguez 
para que dentro de diez días compa
rezca ante este juzgado a fin de 
prestar declaración, ofrecerle el pro
cedimiento y ser reconocido por dos 
facultativos, que deberán informar 
acerca de la sanidad; previniéndole 
que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio consiguiente. 

Rlaflo 23 de septiembre de 1918. 
El Secretarlo habilitado, Pedro Gu
tiérrez. 

Don Angel Ricardo Ibarra Garda, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. 
Por el presente se cita a Teolln-

do Alba Fernández, soltero y ved-
no da Paradaseca, para que en el 
término de diez dias, contados des
de la Inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL da esta provincia 
de León, comparezca ante este Juz
gado de Instrucción, a fin de pres
tar la oportuna declaración como 
denunciado eu sumarlo pendiente 
con el número 69 de orden en el 
año actual, por abusos deshonestos 
y malos tratos a Sofía Abella Ló
pez; bajo apercibimiento de que 
si no le verifica, le parará el per
juicio a que hubiere Itgur. 

Dado en Vlllafranca de! Blerzo y 
septiembre20 de 1918.—A. Ricar
do ibarra.—D. S, O , P. H., Alfre
do Sixto. 

Don Angel Ricardo Ibarra Garda, 
Juez de primeria Instancia de esta 
esta Villa y su partido. 
Hago sebsr: Q u e en las állígen-

dos de apremio pendientes en este 
Juzgado a instancia riel Procurador 
D. Manuel Gayosa, como sustituto 
fie D. Luis López Reguera, para ha
cer t f í C t i V a s seiscientas irsinta y 
cusiro pesetas veinticinco céntimos 
que Importan iss coatas ¡asedes e 
impuestas a José Oigo López, veci
no de Viiladepaios, ct¡ ci incidente 
de. reposición que propuso contra la 
pim'ldrtncla de dos de abril último, 
dictada en la tercerfü de dominio 
qu? José Morr.l Rodríguez, Vecino 
de Mlüaroso. n romov ló contra ei 
José Gago y Gumersindo Gsgo Di-
ñeiro, se acordó Vender en |>úb lea 
y. primer» subasta los bienes embar
gados al José Gago López, ios cua
les se expresan a continuación, con 
su Valoración, sefiaiondo pare ello el 
dfa veintiocho de octubre próximo, 
y hora de .'as once de Jn maflana, en 
la sala de audiencia n'e este Juzgado; 
con la adVcrK rxiti que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasnción; que 
para tomar parte en la subasta con
signarán los licitadores en la mesa 
de aquél el diez por ciento efec
tivo del valor de ios bienes que 
sirve de tipo para la subasta, o acre
ditarán haberle hecho en el estable
cimiento correspondiente, y que no 
se han suplido los titules de propie
dad de los inmuebies que se venden, 

y que son los siguientes, radicantes 
en Villadepalos: 

1. ° Una vina, en el barrio de la 
Iglesia, de dicho pueblo, de ocho 
áreas y noventa centláreas, aproxi
madamente: linda Norte, otra de Vi
cente Fernández; Sur. Via férrea; 
Este, otra de Manuela Gago, y Oes
te, otra de Maximino Vinal; tasada 
en doscientas pesetas. 

2. * Una casa, en dicho pueblo, 
en los Cruceros, sin número, de 
planta alta y baja, cubierta de losa, 
de superficie aproximada cien me
tros cuadrados; linda por todos sus 
aires terreno público; tasada en cin
co mil pesetas. 

3 ° Una Viña, en el barrio de la 
Iglesia de dicho pueblo, de superfi
cie aproximadamente cuatro áreas: 
linda Norte, atrio de la Iglesia del 
mismo pueb o; Sur, viñas de Maxi
mino Vidal y otros; Este, tierra de 
Isidora Dlñeiro, y Oeste, paso de 
la misma; tasada en ciento cincuen
ta pesetas. 

4 ° Un terreno, en el mismo 
pueblo, al sitio del Vlrto, de dos 
áreas: linda Norte, camino servi
dumbre; Sur y Oeste, prado dn Pa
tricio Vázquez; tasado en setenta 
pesetas. 

Dado en VllUfranca de Blerzo y 
septiembre diecisiete de mil nove-
elentoe dieciocho. = A . Ricardo iba-

( rra.—De su orden, P. H. , Alfredo 
| Sixto. 

i Dón José Zaragoza y Quljano, Juez 
jj de primera instancia del Disttito 
S del Pilar de Zarr g za. 
ij Hsgo saber: Que en este Juzgado 
¡j pende expediente promovido por. el 
3 Sr. Admlnlstrndrr Jefe del Manlca-
1 mío de Nuestra Señora dnl Pilar de 
| esta ciudad, felicitando se acuerde 
| Is reclusión definitiva en el Manteo-
3 mío, entre otros, del alienado Ma-
á ritmo Galindo Castán, soltero, sa-
\ cerdote, de 68 años de edad natural, 
| de León.; 
\ Y en su virtud, para dar cumplí 
¡ miento ¡o que disponen los ur-
5 tfcu'os 7." y 8.° da¡ R.:al decraio de 
\ 19 de mayo de 1885, he acordado 
; publicar ukh.i pretensión en el Bo-
\ I.ETÍN OFICIAL de ¡a provincia da 
j Leóí!, por ¡o que hace al referido 
• aileiKiJo, y emd'zcr, según lo Verl-
; fico, a lo., pErlentes del mismo, a 
; f!» de quu en el término de un I;IÍS, 
{ n conter dt-sde el siguiente dia ni 
J ea que ¡srg j lugor ]a inserción de 
; este sélcio eu dichD BOLETÍN OFI-
í CIAL, ccmparezoi ants e i t e Juzga-
< do, alto en la cale de la Democra-
; da, n ú m . 64, A exponer !o quo ten-

giin por conveníante respecto de tul 
í solicitud; bajo apercibimiento da 

'• que pasado el término prefijado, 
accrdsrá el Juzgado cou o sin su-

i dlenclo de dlch js parientes lo que 
i eit'mf. procedente, 
j Dudo en Zarsgoza K 18 de sep-
: tlembre de 19i8.=José Zaragoza y 
' Quijano. 

'. Do« José M.a da Santiago Castre-
I sana, juez de insiruclón de est» 
\ villa Valencia de Don Juan y su 
i Dsriido. 
I Por la presente, que se insertará 
• en e\Bolc¡in,0/iclal de e.'ta provin-
'• cía y Gaceta de Madrid, se cita, 
''• llama y empieza o Fernando V¡3z-
; suez Prdda Esaiu, do 24 años, hijo 
' de Emilio y Turesa, soltero, tenedor 

de libros, natural de Villefranca d s ! 
Panadés, vecino de Barcelona, con 

srTrmTirTaatMg8xeggBaa«saTOF<«'--
Instrucción, sin apodo, de mala con
ducta, sin precedentes penales, para 
que dentro del término de diez días 
comparezca ante la sala de audien
cia de este Juzgado para heceríe 
seber la pena pedida al mismo por el 
seHor Fiscal de la Audiencia provin
cia! de León en la causa que se le 
siguió por estifa; bajo apercibimien
to que de no comparecer dentro de 
dicho término, le parará el perjuicio 
consiguiente. 

Dedo en Valencia i'e Don Juan a 
25 de septiembre de 1918 —José 
M.* de Santiago.—El Secretarlo, 
Manuel Garda Alvarez. 

Don Sanios Voces Alvarez, Secre
tario habilitado del Juzgado mu
nicipal de Borrenes. 
Certifico: Que ante el Tribunal 

municipal de este Distrito se ha se
guido juicio en rebeldía, dictándose 
sentencia, cuyo encebezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor si
guiente: 

«Sentencia, = E n Orellán.n cuatro 
de septiembre de mil novecientos 
dieciocho: el Tribunal municipal, ha
biendo examinado e! anterior juicio 
de faltas, seguido por denuncia que 
hizo D. Francisco Cabo Vega, ve
cino de Oreilan, en virtud de dsños 
causados con ganados lanares • e la 
propiedad de D. Manuel Cerrera 
Pereira, en un prado del denuncian
te, en el sitio del Coto, t ta lno de 
dicho puf blo; 

F a l l a m o s : Que debemos conde
nar desde luego en rebeldía a ion 
Manuel Carrera Pereira, por no ha
ber comparecido ni preientsdo es
crito o prutba alguna en defen
sa, a que tan pronto esta sentencia 
sea firme, al pago de treinta pese
tas de daños quince días ne erres-
to, con imposición de toía» las 
costas.=Asl por esta íentencis, lo 
pronunciemos, mtmdamos y firma
mos, Insertándola en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Orellán siete de septiembre de 
mi! novecientos tíiec¡c-:ho.— Santos 
Voces—V.0 B.0: E l Jwz muñid-
pul « n fundones. Emilio Vnlcarce. 

ANUNCIO OFICIAL 

Don Carmelo Gí re la Comía, Co-
msndanta d<-.l Regimiento Infan-
terl.-i rio América, rútn. 14, e ins-
trector eventual de la causa que 
.«« sigue contra Valero Cruz 
Ugarie y otros, por préster coope
ración al ú'iimo movlnifeslo r&vo-
lucionsrlo. 
Por ei presente edicto y 'érmino 

de qulr.ee días, contados d>?5>í?. sstn 
publicación, se ella, liatnn y emBÚ-za 
o menlflesten su residencia, a Mnr-
calino Ramos Fernánde z,de 4i cñOJ, 
hijo de Alejandro y Monueiu: vfrdo 
y natural de Lüón, y a! ¡aóhiauo 
desconocido que el dia 8-.de sgostó 
de 1917 acompañsba a ést3, y juMos 
Invitaren a Epifanía Martínez del 
Campo a recibir corrjetpoi'dettcla 
ssdlcloja, con objeto de netiflcn'rles 
¡a resolución dictada a dlch» CEiifa; 
siendo la resíderda de este Juzgado 
el cusrtel del Regimiento fnfünte-
tl?. ds América, núm. 14. 

Dado en Pamplona a 14 de sep
tiembre de 19!8,=Carmelo Garda 
Conde. 
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